
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA CAQUETÁ 
Palacio de Justicia – Piso 2 Oficina 203   jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto  
 
  Micro sitio web del Juzgado: 

              https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-florencia 
 

Florencia Caquetá, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s): NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

Apoderado: YEISON MAURICIO COY ARENAS 

Demandado (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL. 

Apod. Ddo GABRIEL MEDINA 

Radicación 18001.40.03.003-2021-00328-00 

Asunto: AUTO  RESUELVE LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 
           Se encuentra a Despacho las presentes diligencias, en el que se advierte memorial  suscrito 
por  el  apoderado de la parte demandada, quien solicita llamar en garantía en el asunto a la sociedad 
Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, en vista de que ésta contrató la Póliza de Seguro No. 
022535208,  con el fin de amparar riesgos por la actividad y la de sus empleados. 
 
Así las cosas, es preciso indicar que según  lo dispuesto por el art. 65 del C. G. del P, la demanda 
por medio del cual se llame en garantía debe cumplir  los mismos requisitos exigidos en el art. 82 
ibídem. Por consiguiente analizada la demanda bajo tal formalidad, el Despacho advierte que no 
reúne la exigencias dispuesta por tal norma, e igualmente el art. 84 de la misma, en concordancia 
con lo dispuesto por el art. 8 de la ley 2213 de 2022, por las siguientes rezones: 
 
1.- NO se aporta la prueba de la existencia de la  Póliza suscrita entre quien hace el llamado en 
garantía y el garante de la  obligación a garantizar, exigencia del numeral 6º del art. 82 del C. G. del 
P; pues revisados los anexos de la acción, a pesar de que se enuncia aportarse, ésta no fue 
aportada. 
 
2.- La dirección física aportada por la parte demandante en garantía es insuficiente, en vista de que 
no se especifica la ciudad o municipio en donde deba cumplirse tal acto procesal, exigencia del 
numeral 10 del art. 82 de la norma procesal. De la misma manera el apoderado no señala la dirección 
física en la cual recibe notificaciones personales, exigencia de la norma antes referida. 
 
3.- NO se informa la manera como se obtuvo la dirección electrónica para efectos de la notificación 
del llamado en garantía ni se aporta tal evidencia de su  consecución, exigencia del art. 8 de la ley 
2213 de 2022. 
 
4.- NO  se aporta el certificado de existencia y representación legal del llamado en garantía, a pesar 
de mencionarse que se aporta, exigencia del art. 84 del C. G. del P.  
 
4.- NO  se acredita que se haya enviado copia de la demanda del llamamiento en garantía  y sus 
anexos  al llamado como garante de la obligación que se le reclama, conforme lo dispone el inciso 
5º del art. 6º de la ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas   no es viable admitir y tramitar la demanda de llamamiento en garantía por no cumplirse 
con los requisitos formales expuestos y  advertidos, motivo por el cual  se procederá a inadmitirla, 
para que se corrijan las falencias enunciadas, concediéndosele el término legal para ello,  conforme 
a  lo dispuesto por  el artículo 90 del C. G. del P. 
 
Sin más consideraciones el  Despacho del Juzgado,  
 
                 D I S P O N E;  
  
                 Primero: INADMITIR  la demanda de llamamiento en garantía que en las presentes 
diligencias invoca la parte pasiva  CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL,  por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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                 Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días, a partir de la notificación 
de éste auto, para que la subsane so pena de rechazo.    
 
                 Segundo: RECONOCER  personería para actuar en representación de la parte 
convocante en llamamiento en garantía  al abogado  GABRIEL MEDINA SIERVO,  quien se identifica 
con C.C. No. 80.421.371 y T.P. No. 92.920 del C. S. de la J. 
 
                 Tercero.- Con la presente decisión queda resuelta la petición formulada por el apoderado 
de la parte actora, en memorial visto a folio 32 del expediente virtual, respecto al  pronunciamiento 
al llamamiento en garantía planteado. 

   
                  NOTIFIQUESE. 

                   La   Juez, 

                  ANGELA MARIA MURCIA RAMOS 
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